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n Aseando el Ayuntamiento Constitucional establecer un método sen-» 
cilio y claro en la cuenta y razón de los caudales públicos que maneja , 
acordó en diez y nueve de Diciembre del año próximo pasado , que des
de el dia primero del siguiente Enero se pusiese en planta un nuevo siŝ  
tema en este ramo con arreglo á las nociones generales que se pre
sentaron en Cabildo de diez del propio mes de Diciembre. Con el mis
mo objeto acordó" también en Cabildo de nueve del citado Ene
ro que todos los fondos, sean del ramo que se fuesen, se reunie
ran en una sola caxa en poder del Depositario de Ciudad: que las 
Comisiones dispusiesen respectivamente del dinero tocante á su ramo; 
poniendo el visto bueno en la correspondiente cuenta ó documento; 
pero siendo la Comisión de Propios la única que expidiese los libra
mientos para los pagos en virtud de dicho visto bueno: y que to
do lo que entrase en caxa fuese con conocimiento é intervención de 
esta misma Comisión. En su conseqüencia desde principio de este año 
se estableció el nuevo método, cuya base principal es que, según 
exige la propiedad de la cuenta y razón, haya uno que mande re
cibir y pagar, otro que intervenga, y otro que execute. 

La primera función es la de mando del gefe, que debe decre
tar por escrito tanto la admisión, como la salida de caudales, y así 
lo verifica la Comisión de Propios. La segunda es de la contaduría, 
que, á conseqüencia de estos decretos, extiende la orden para que 
reciba el Depositario la partida, ó sea cargareme, y la carta de pa
go para el interesado en cada caso de entrega: y el libramiento á 
^argo del mismo Depositario en el de salida, poniendo la toma de 
razón ó intervención en señal de que queda hecho el asiento cor
respondiente , cuyos documentos firma la expresada Comisión. La ter
cera es del Depositario que recibe y paga los documentos que se le 
presentan, extendidos, é intervenidos por la contaduría y firmados 



i 
por la fComision de Propios. Los principales libros que se llevan son: 
uno general de entradas, y otro general de salidas, cuyos asientos de
ben subdividirse en tantos libros quantos son los ramos que los com
ponen; de modo que reunidos todos los ramos ó libros particulares, 
han de arrojar precisamente la misma cantidad que las sumas de los 
libros generales de entrada y salida. 

Este sencillo sistema proporciona al Ayuntamiento una noticia cla
ra y exacta del estado en que están todos los ramos que maneja-, y 
<m qualquiera'hora sé sabe quahto es lo que "debe tener el Depositad 
^io en su poder; ya sea por cada uno de los ramos, d por todos rê s 
Huidos. Como nada entra en caxa sin la orden para recibirlo, ó car^ 
gare'me, en el que el Depositario pone su recibo, que queda en hh 
eontaduría ; y nada se paga sino en. virtud de libramiento que aquel) 
recoge; existen siempre en la contaduría tantos comprobantes de loa 
que ha entrado en poder del Depositario, quantas son las partidas queo 
componen el cargo de su cuenta; y el Depositario por su .parte acre-é 
dita con los libramientos todas las partidas de su data. I 
• Conocida ya la utilidad y ventajas que proporciona el sistema, 
quiere ahora el Ayuntamiento consolidarlo. Con este objeto encarga 
á su Comisión de Propios en Cabildo de quince de Setiembre la forraa-R 
don de un Reglamento que demarque por menor las operaciones que; 
deben practicarse en todos los puntos que abraza la cuenta y ra-Í 
zon , para que marchando siempre sobre reglas fixas, se mantenga en 
su fuerza el método establecido, sin exponerlo a las dificultades á 
inconvenientes que podria producir con el tiempo la falta de unn 
formidad en. el modo de practicarlo. En cumplimiento pues de este 
encargo ha formado la Comisión y presenta al Ayuntamiento el Re
glamento siguiente. 



C A P Í T U L O I . 5 

REGLAS GENERALES SOBRE LA TOMA DE RAZON Y LOS 

LIBROS. 

ARTÍCULO 1 . 

odos los apuntes se llevarán precisamente en libros foliados, 
y de ninguna manera en pliegos sueltos. 

mtym é X ^B^tea % tto®$9 é - r^no2 aoidil sol nft 
^ooíoo o?. , fthifsa dJa omóo eBbBiíno 'eb ojnfií f omn BÍM» ob e9s4 

Se lia de llevar uní lábro, general de entradas, j otro l ibra ge* 
oeral de salidas ,, en los que se apuntarán todos los: cobros, y pa-* 
gos que se hagan, por todos quantos ramos maneje d Ayuntamiento^ 

3 8 

W Los asientos de dichos libros generales se subdividirán en tan
tos libros quantos sean los ramos que los compongan: de manera, que 
cada ramo debe tener su libro particular. 

; ^ i l u ^ ; 3Up 8?I obasml-im A»n*í<í ns-ahairí OBÍUm ^ í - r - j 

Todos estos libros contendrán solo los apuntes de un año, y que
darán cerrados con las partidas que se hayan cobrado y pagado has
ta 31 de Diciembre, empezando los nuevos desde 1? del siguiente 
Enero. 

5. 

Los asientos deben llevarse con igualdad en la contaduría y de
positaría para facilitar la comprobación en qualquier caso de duda, 



6 diferencia: de modo que la depositaría llevará los mismos libros 
generales de entrada y salida, y los mismos particulares de cada ra-» 
mo, que lleve la contaduría, y en k propia forma. 

6 . 

A todas las partidas que se cobren, se les pondrá su respec-» 
tlvo numero, llevando cada ramo numeración separada y correlativa* 
que se empezará nueva cada año con los libros, por el número i« 
hasta donde alcance; y lo mismp se liará en todas las partidas qua 
sé paguen, llevando cada ramo las partidas de salida con numeración 
separada de las de entrada, , 

En los libros generales de entrada y salida, y en los particu4 
lares de cada ramo, tanto de entrada, como de salida, se colocad 

el número de la partida en una casilla ó coluna á continuación 
de la fecha, para encontrar con mas facilidad qualquier asiento que 
ê quiera cotejar. - § 

^ 8. • • 

~ A l principió de los libros generales de entrada y salida se e3Pl 
presará quantos folios contiene cada uno, y lo firmarán el Sr. Síndi-* 
co primero y el Contador; y si concluido el año restan algunos .por 
escribir, se pondrá también una nota firmada por los mismos en el 
primer folio que quede en blanco, previniendo los que resultan so-* 
brantes. 



c a p í t u l o m 1 

DE LO QUE SE HA DE PRACTICAR EN LOS COBROS. 

ARTÍCULO 9 . 

1 Depositario no recibirá partida alguna, sea perteneciente al ra^ 
tno que se fuese, sin la orden de los Sres. Regidores de la Comi
sión de Propios; y la contaduría debe tomar razón de todas las par-
judas que entren en poder del Depositario. i 

10. 
E l documento de que proceda la partida que se va á recibir sé 

presentará primero á los Sres. Regidores encargados del ramo á que 
corresponda para su conformidad; y no hallando reparo, pondrán en 
él su Fisto Bueno con media firma. 

11. 
Mediante el Fisto Bueno de los Regidores"' encargados del ramo 

á que corresponda, pondrán á continuación igualmente con media fir
ma los dos de la Comisión de Propios que la lleven: Pase á la conta
duría para su revhion, y hallándolo corriente, forme el correspondien
te cargareme. 

12. 

Si la partida fuese perteneciente al ramo de Propios y Arbitrios, 
ios mencionados dos Regidores de esta misma Comisión pondrán en 
el documento de que proceda, si lo hallan corriente, el visto bue
no y pase á la contaduría para que lo revise y forme el cargaré-



me, como expresa el art/cylo anterior; peró en las cuentas d docu
mentos de aquellas partidas, que aunque pertenecientes á Propios y 
Arbitrios, proceden de objetos encargados á alguna Comisión sepa
rada,'en los que viene ya puesto el visto bueno de los Regidores, 
á quienes está cometido el particular, como se practica hoy en las 
cuentas que presentan los almaceneros del aceyte, frutas y recova, 
en los quales ponen su visto bueno los Sres. Regidores de turno en 
la plaza, solo pondrán en ellos los de la Comisión de Propios el pase 
á la contaduría para su revisión, y que forme el cargareme; sin ne-
cesidad en estos documentos de otro visto bueno: siendo mas natu
ral y conveniente que lo pongan los que inmediatamente inspeccio
nan el objeto de que procede. Así lo verificarán también de hoy en, 
adelánte los Sres. Regidores de turno en el matadero con el do-, 
cumento que semanalmente presenta el recaudador de los dos mara^ 
vedises en libra de carne, mientras dure este arbitrio; y lo mismoj 
se executará en los documentos de las partidas de qualquier otm] 
objeto, que aunque sea perteneciente al ramo de Propios y Arbi-» 
trios esté á la inspección inmediata de otra Comisión. 

13. 

j; Hallando la contaduría el documento sin reparo, formará el pa^ 
peí de entrega ó cargareme, que es la orden en virtud de la qual 
ha de recibir el Depositario la partida. En él se ha de expresar el 
nombre del individuo que entrega: la cantidad: su procedencia: el 
ramo á que correspenda: si es el total de lo que debe entregar, ó 
si es cantidad á cuenta d por saldo: todo conforme al modelo núme
ro i , cuyo cargareme firmarán los dos Regidores de la Comisión de 
Propios que lleven la firma, y quedará en la contaduría el documen-' 
t o , de que proceda el - cargaréme, si lo hubiere. 

14. 

Se expresará en todos los cargaremes que está'puesto el visto bue
no de los Regidores !encargados del ramo á que corresponda la par
tida , en el documento de que proceda, que queda en la contadu
ría ; pero si ocurriese el caso de presentarse alguna partida que no 
-dimanase de documento en que puedan poner el visto bueno los Re-



gidores de aquel ramo, y que pueda quedar en la contaduría, lo poriP 
drán en el misnlo cargareme, para que siempre conste su conformi
dad; sin cuya circunstancia no firmarán los de la" Comisión de Pro
pios los cargaremes de las partidas que sean de esta especie, en los 
que se expresará que por no existir documento en que poder po
ner el visto bueno los Regidores encargados del ramo á que perte-* 
nece, lo ponen en el mismo cargareme. 

15. 
^ O i n 'ÍOi'f';<; 01) •fiflL c 9 i V ' '- T:L"'iL.O Y EJÍ IV-lv.'"r "i 

A l mismo tiempo que forme la contaduría el cargareme formará 
también la carta de pago á favor del interesado; expresando igual-
mente en ella la procedencia de la partida: si es el total de lo que 
deba pagar, ó si es cantidad á cuenta ó por saldo, conforme al mú^ 
délo niímeto 2. 

16. 
^«mfíihr! ' h smúm ' cm '-b n i '!'v;-r' • srl r.!Í 

E l cargareme se entregará al individuo que va á pagar, para 
que con el ponga la cantidad en la depositaría, quedando en el inte5* 
rin la carta de pago en la contaduría. 

17. 

Percibida que sea la partida por el Depositario, pondrá este su 
recibo con media firma en el mismo cargareme, que devolverá al i n 
teresado para que acuda á la contaduría por la correspondiente carta 
de pago. 

% • • ' ~ ~ ^ ^ M m m ^ ^ ^ ^ f ! r m r ^ v ~ ^ - • 

En virtud de dicho recibo entregará la contaduría la carta de 
pago al interesado, el que recogerá del Depositario el recibo que es
te le debe poner en ella con firma entera, habiendo antes puesto el 
Contador la toma de razón en la misma carta de pago con media 
'firma. 



19, 

En el acto de entregar la contaduría las cartas de pago á los 
interesados, recogerá los cargaremes, que conservará en su poder, 
para hacer con ellos cargo al Depositario de las partidas que haya re-̂  
l ibido. 

20. • 

A todos los cargaremes y cartas de pago se les ha de poner pre-̂  
¿isamente el número que les corresponda, llevando cada ramo su nu-» 
meracion separada y correlativa desde el número uno hasta donde al-̂ * 
canee, que se empezará nueva cada año , conforme se previene en ej. 
artículo 6? '• 

'•" .£ (Á.-íi 

2 1 . 

En las partidas de entrada ha de ser uno mismo el número dd 
Cada partida en el cargareme, carta de pago, asientos del libro ge-» 
neral de entradas, y particular del ramo á que corresponda; y el 
mismo número se le pondrá también al documento, de que proceda 
el cobro. 

CAPITULO llh 

DE LO QUE SE HA DE PRACTICAR EN LOS PAGOS, 

ARTÍCULO 22. 

I Depositario no pagará partida alguna, sea perteneciente al ra
mo que se fuese, sino en virtud de libjamiento firmado por los dos 
Regidores de la Comisión de Propios que lleven la firma; y con la 



precisa circunstancia que ha de tener puesta la toma de razón fir- • 
mada por el Contador. 

La cuenta ó documento que se haya de pagar se presentará pr i -
mero á los Regidores encargados del ramo á que corresponda; y si 
no hallan reparo alguno en é l , y están conformes en que se pague, 
le pondrán su Fisto Bueno, con media firma. 

' 24.- • • .> 

En virtud del Vhto Bueno de los Regidores del ramo, á que 
Corresponda, pondrán en la misma cuenta ó documento igualmente^ 
con media firma los dos de la Comisión de Propios que la lleven: Pa~ 
se á la contaduría para su revisión ^ y hallándolo corriente forme et* 
correspondiente libramiento, ., 

25. 
S-Í Quando el documento que se va á pagar corresponda al ramo de 
Propios y Arbitrios los mismos dos Regidores de esta Comisión, si 1^ 
encuentran'corriente, y están conformes en que se pague, pondrán en 
él su visto bueno, y pase á la contaduría para que lo revise y for-, 
me el libramiento. 

26. 

Examinada por la contaduría la cuenta ó documento y compro^ 
bantes que le acompañen, si lo encuentra todo corriente, formará el 
libramiento á favor del interesado, y á cargo del Depositario, en el 
que se expresará la procedencia de la partida: el ramo á que corres
ponda : si es el importe total de lo que se debia pagar, ó si es can
tidad que se entrega á cuenta o por saldo: perviniéndose en él igual
mente, que ha de preceder la toma de razón del Contador, y que 
queda puesto el visto bueno en la cuenta 6 documento de que pro
ceda, por los Regidores encargados del ramo á que corresponda: to
do conforme al modelo número 3 cuyo libramiento firmarán los dos 



expresados Regidores .de la Comisión de Propios que lleven la firma ~ 
A continuación pondrá el Contador la toma de. razón con media ¡fc» 
ma, y se le entregará al interesado, para que poniendo al respaldo 
su recibo con firma entera, acuda á que se lo pague el Depositario, 
en cuyo poder quedará el libramiento para acreditar con él su data. 

27. 
A l tiempo de entregar la contadaría el libramiento recogerá ht 

cuenta o documento de que proceda el pago con los comprobantes 
que le acompañen, que conservará en su poder. No debiéndose dar 
libramiento alguno, ni verificar por consiguiente el pago de partida 
alguna, que no proceda de cuenta d documento, que pueda quedar 
en la contaduría con el visto bueno de la Comisión del ramo á que 
©orresponda, y orden de la de Propios para que se extienda el l i ~ 
hraraiento, ó que dimane de algún acuerdo del Ayuntamiento, que de
be quedar igualmente en contaduría. 

.28. 

; A todos los libramientos se les ha de poner el respectivo niíme-
p que les corresponda en su ramo, debiendo llevar cada ramo su mir 
meracion separada y correlativa en la forma que se previene en el 
artículo 20 para los cargarémes y cartas de pago. 

29. 

En las partidas de salida ha de ser uno mismo el numero de cada 
partida en el libramiento y asientos del libro general de salidas, y par
ticular del respectivo ramo; poniéndo igualmente el mismo numero al 
documento ó cuenta de que proceda el libramiento. 

-íiíií^i m iit>. ptütuiuitiivvjq 
X . f iohí'Mio'J bb no; 

-Oiq OL'p Oh oii'UfíUJlíOh í 

«oh aol íiBiumiñ oínaimf/ 



CAPÍTULO I V . 

DE LOS LIBROS Y MODO DE LLEVARLOS. 

LIBRO GENERAL DE ENTRADAS. 

ARTÍCULO 30. 

E n el libro general de entradas se sentarán todas quantas partidas 
ge cobren, sean pertenecientes al ramo que se fuese, de todos guan
tes maneje el Ayuntamiento. 

h no zohMiA Y ^ q o i q o b o i í u r ^ f i i mé$t í zbhin ú no zteñ 

En las partidas que se sienten en este libro se ha de expresar 
la fecha: el número que les corresponda en el ramo á que pertenez
can: el nombre del individuo de quien se cobran: la procedencia: 
si es el total de lo que se debe cobrar, ó si es cantidad á cuenta 
ó por saldo. 

^ p , . ^ ; ^ ^ I ^ Í ^ . S B ob I ;Í o^l í h n3 • 

Las partidas de cada, uno de los ramos principales y. (Je los que 
se contemple que han de ser permanentes en el Ayuntamiento, se co
locarán en su respectiva casilla ó, coluna; de modo que cada uno 
de estos ramos ha de tener su casilla d coluna separada. Las par
tidas de todos los dernas ramos eventuales que haya ó sobíev^ngan, 
se pondrán en otra coluna, y se reunirán las de todos los ramo^ 
jen una general de totales; arreglándose en un todo al modelo nú-
«aero 4. E l poner en s]i respectiva colima las partidas de .cada uno 
de los ramos principales, con la reunioa de las de, tpdos en la ge
neral produce la ventaja de poderse enterar á un golpe de vista en 
lo que tiene recaudado cada ramo de por s í , y en lo que tienen 
todos reunidos: de modo que con solo cotejar las sumas del libro ge-

4 



14 
neral de entradas con las del libro general de salidas, que se lle
vará con el mismo me'todo, como se expresará en sn lugar, se sabe 
en qualquiera hora que se quiera, quanto debe tener el Depositario 
en su poder, ya sea por cada uno de los ramos principales, d ya 
por todos los que maneje el Ayuntamiento reunidos; siendo conve
niente poner en una sola coluna las partidas de los ramos pequeños 
y eventuales que puedan sobrevenir para evitar la confusión que pro
duciría la multiplicación de colunas. E l llevar este libro con la ex^ 
presada separación, facilita también el mas pronto cotejo de las par
tidas en qualquiera duda ó equivocación que ocurriese. 

33. 
iñ i t lÉq ' g á í n r ^ 2 Í̂30l nhmnsé m tüh&MM & h , ryidrí h n i d l 

Si la cantidad que se cobra es de diferentes procedencias se ex^ 
presará con separación el tanto de cada una; colocando el importe da 
todas en la coluna del ramo á que correspondan, conforme se mmU 
fiesta en la partida número 3 del ramo de Propios y Arbitrios en e| 
expresado modelo número 4. 

L I B R O G E N E R A L D E S A L I D A S * 

34. 

En el libro general de salidas se sentarán todas las partidas que 
se paguen pertenecientes á qualquiera de los ramos que maneje el Ayun-« 
lamiento, sea por el respeto que se fuese. 

A las partidas que se apunten en este libro se les pondrá iguala 
mente la fecha: el número que les corresponda en su ramo: el nom
bre del individuo á quien se paga: la procedencia; y también si 
el total de la partida que se debe pagar , d- si es cantidad que se en* 
trega á cuenta 6 por saldo. 



Este libro se ilevará precisamente con la separación de ramos eix 
casillas ó colunas enteramente igual al modo en que se coloquen en 
el libro general de entradas; de manera que cada uno de los ra^ 
mos, que tenga su casilla particular en el libro general de entradas, 
la tendrá igualmente en el de salidas y todos aquellos ramos que 
en el de entradas estén reunidos en una sola casilla, lo estarán tam
bién reunidos en una en el de salidas, arreglándose en un todo al 
método que manifiesta el modelo número 4 del libro general de en« 
iradas, que debe servir de norma para el de salidas. 

LIBRO PARTICULAR DE ENTRADAS DE PROPIOS Y ARBITRIOS, 

' • • 37. . 

En el libro particular de entradas de Propios y Arbitrios se abri-rf 
rán tantas cuentas quantas sean las rentas ó ramos que produzcan su, 
entrada. 

38. 
En los asientos de cada una de estas cuentas se expresará en 

cada partida la fecha: el número que tenga en el libro general de 
entradas: el sugeto que la haya entregado: el mes 6 época á que 
corresponda la cantidad cobrada: si es el total de lo que debe co
brarse, d si es cantidad á cuenta ó por saldo, refiriéndose á la cuen
ta d documento de que proceda. 

39. 

Las partidas que se sienten en las cuentas de aquellos ramos » 
que comprehendan diferentes individuos á objetos contribuyentes, se 
pasarán de manera que por la misma cuenta pueda verse el estado 
en que está el cobro de cada uno de ellos, lo que no se entiende 
para con aquellos ramo^ cuyo cobro, aunque comprehenda diferente^ 



Él 
objetos, se hace diariamente d procede de pormenores, como los pues
tos de la plaza mayor, y otros dé esta especie; pues en las parti
das que se sienten en las cuentas de estos ramos, después de ha
berse expresado la época á que corresponda la cantidad cobrada, y 
las demás circunstancias generales á toda partida, solo se referirá á 
la cuenta que haya presentado el recaudador 6 sugeto, á cuyo car
go esté el ramo. 

40. 

f Se pondrá un índice en este libro de las cuentas que conten-* 
ga con expresión del folio, en que esté abierta cada una. )ríl 

4 ÍBRD PARTICULAR DE SALIDAS DE PROPIOS Y ARBITRIOSJ 

41» 

t ' Como iás partidas', que se pagan por los Propios y.'Arbitrios son 
generalmente, para objetos, diferentes de las rentas o ramos que pro-? 
ducen su entrada, las cuentas que se han de abrir en este libro de 
salidas no pueden ser las mismas que en el de entradas ; por lo que se 
abrirán en él tantas cuentas quantos sean los objetos que constitu
yan las cargas de Propios, para que con distinción pueda verse el 
tanto' á que asciende lo que se gasta en cada uno de ellos, y para 
los gastos/menores, y aquellas partidas que ocurran que no tengan 
Conocida aplicación á algun ramo particular, se abrirá otra cuenta con 
4a denominación, de gastos generales. Todo con. arreglo al modo en que 
•hoy se llevk este libro. >:md 

. _ • -; t&u'Jl - . [ ... j 'JÍ) OTn<iilIU''jOi> ü fií 

: 42. 

En cada una de estas cuentas se sentarán todas las partidas que 
se "paguen pertenecientes á aquel1 ramo v expresándose en cada ima de 
ellas la fecha: el número que tenga en el libro general de salidas;? 
¿el sugeto á quien se paga : la época á que corresponda el pago : y si 
^s el total, d cantidad que se entrega á cuenta , o por saldo: refi* 
«dendose igualmente al documento d cuenta de que proceda, que quet 



da en la contaduría 

43. 
Quando la contaduría extienda los libramientos pertenecientes al 

ramo de Propios y Arbitrios, pondrá al pie de ellos la denominación de 
k cuenta á donde el Depositario haya de pasar la partida en el libro 
particular de salidas de dicho ramo, para facilitar la igualdad de es
te libro entre la contaduría y depositaría, mediante á que en él ha de 
haber abiertas tantas cuentas quantos sean los objetos que constituyan 
las cargas de Propios, según previene el artículo 41. 

44. 

En este libro de salidas se pondrá también un índice de las cuen
tas que se abran en é l , con expresión del folio en que cada una dé 
ellas esté abierta• 

LIBROS PARTICULARES DE ENTRADA Y SALIDA DE LOS 
DEMAS RAMOS. 

45. 
Los libros particulares de entrada y salida del ramo de enlosados, 

del de patronatos, y de los demás ramos'que maneje el Ayuntamiento, 
se llevarán con el mismo método prevenido para los de Propios y Ar
bitrios , guardada la proporción de la clase de entradas y salidas 
de cada ramo, y tomando por base precisa, que en todos los libros 
particulares de entrada y salida, sean del ramo que se fuesen ; en los 
de entrada se ha de abrir una cuenta á cada uno de los objetos que 
compongan la de aquel ramo; y en los de salida una á cada una de 
las materias de su consumo, o á cada una de sus obligaciones ó 
cargas, llevándolas de manera que por la misma cuenta se vea el es
tado en que está el cobro de cada uno de los objetos de su renta ó 
entrada; y el tanto que se haya gastado en cada una de las materias 
de su consumo, ó en cada una de sus cargas ü obligaciones, y que 
reunidas todas las cuentas de la entrada, y todas las de la salida de 

5 
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cada ramo resulte la diferencia que haya entre una y otra» 

CÓMO SE DEBEN CERRAR LOS LIBROS GENERALES, Y MODO 
DE PASAR LOS SALDOS A LOS NUEVOS. 

46. 

Se sumarán todas las partidas que contengan los libros genera^ 
les de entrada y salida hasta 31 de Diciembre, poniendo debaxo de 
las sumas de las respectivas colimas del libro de salidas la diferen-» 
cia que haya entre su importe y el de las del libro de entradas , cn< 
ya diferencia será el saldo que debe quedar existente por cada ramo, 
que unido á dichas sumas del libro general de salidas resultarán es
tas iguales á las del libro general de entradas; y si en el de sali
das hubiese alguna coluna que abraze diferentes ramos, se expresará 
gor menor el tanto que de el total saldo que ella arroje , pertenez-: 
ca á cada uno de los ramos que comprehenda; pero sacando todo el) 
saldo en una partida debaxo de la suma de la coluna á que corres
ponda : debiendo el importe reunido de todos los libros particulares 
de entrada ser también igual a la suma del libro general. 

47-

_ Los saldos que resulten se pasarán por primer partida al nuevo 
libro general de entradas , y se colocará lo que corresponda en la ca
silla ó coluna dé cada ramo , expresando en los saldos de aquellas 
colimas que comprehendan diferentes ramos el tanto que pertenezca á 
cada uno , en la propia forma que quedó puesto en el libro general 
de salidas; y para que al fin del año reunido el importe de todos los 
libros particulares de entrada, puedan arrojar la misma cantidad que 
la suma del libro general, se pasarán también los saldos á los cor
respondientes nuevos libros particulares de entrada, abriendo una cuen
ta en cada uno para colocar el saldo del año anterior, mediante á que 
no pertenece pecuiiarmente á ninguna de las que en ellos tiene abierta 
cada renta, por proceder el saldo de todas las que componen la en
trada de aquel ramo. -



CAPÍTULO V. 

SOBRE VARIOS LIBROS AUXILIARES QUE DEBE LLEVAR 

LA CONTADURÍA, 

LIBRO DE DEBITOS ATRASADOS. 

ARTÍCULO 48. 

ía contaduría llevará un libro titulado Libro de débitos atrasa-
dos, en el que se sentarán todas quantas deudas tenga contraidas el 
Ayuntamiento hasta 31 de Diciembre del año de 1812, sea por el res
peto que se fuese, expresándose en cada una de ellas la fecha en que 
se contraxo: con qué motivo; las condiciones que se hubieren esti
pulado para el pagó: el objeto á que se destino su importe, y qual-
quiera otra circunstancia particular que haya intervenido. 

49. 

. Cada uno de estos débitos se apuntará en su respectivo folio .de-* 
xándo en blanco la llana de el frente para ir poniendo en ella. las 
partidas que se vayan pagando, y así se verificará inmediatamente que 
se satisfaga alguna cantidad. 

50. 

Concluido que sea el mes de Enero del año 1814 se sentará en 
el mismo libro qualquiera deuda que quedare pendiente del de 1813^ 
practicándose lo mismo en los años sucesivos; de modo que con
cluido que, sea el mes de Enero de cada año , se apuntarán en este 
libro todas las partidas que se estén debiendo del año anterior con 
las mismas circunstancias expresadas en el artículo 48, 



so 

51. 
Si por algún acaso, en virtud de orden competente se pasasen al

gunos fondos de un ramo á otro en calidad de reintegro, la deuda 
contraída por el ramo que haya recibido la cantidad prestada se apun
tará en este libro en los propios términos que otra qualquiera deu
da, poniéndose igualmente al frente las partidas que se vayan reinte
grando. 

. 52. [A 

A l principio de este libro se abrirá un índice de los débitos que 
se apunten en él con expresión del folio en que se ponga cada uno. 

LIBRO DE CRÉDITOS ATRASADOS. 

' 1 53. • 

Llevará igualmente la contaduría otro libro con la denominación 
de Libro de créditos atrasados y se .apuntarán en él todos los crédi
tos que haya pendientes hasta 31 de Diciembre de 1812 sean perte
necientes al ramo que se fuesen de todos quantos maneje el Ayunta
miento, expresándose en cada uno el deudor: la época á que corres
ponda, y todas las demás circunstancias necesarias para el claro co
nocimiento del estado del crédito. • _ ~ 

54. 

f Concluido el mes de Enero de 1814 se sentarán en este libro 
los créditos que queden pendientes del año de 1813 y así sucesiva
mente en los demás años; debiéndose llevar este libro enteramente 
igual al método que queda prevenido para el de débitos atrasados. 

5 5 . 

Los créditos pendientes que estén inclusos en las cuentas mensa-
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les que presenta el recaudador, mediante á que este en cada cuen
ta debe hacerse cargo por primera partida en cada una de las clases de 
©bjetos que comprehenda, de las deudas que queden pendientes de la 
cuenta anterior; y que todos estos débitos se han de ir apuntando en 
las liquidaciones de las listas que la contaduría le entregará para su 
cobro, que quedarán sentadas en un -libro, como todo se expresará 
mas adelante en el capitulo del recaudador; no se sentarán en este 
libro de créditos atrasados mas deudas de las inclusas en dichas cuen
tas, que aquellas que por muy morosas no se haga ya cargo de ellas 
al recaudador en las listas que le ha de entregar la contaduría para 
Ijos cobros mensales; pero desde aquel mes, en que se dexe de incluir 
algún débito atrasado en la lista que se le entrega al recaudador , se 
sentará ya en este libro en los mismos términos que los demás crédi
tos atrasados que tenga el Ayuntamiento» 

PRONTUARIO DE ACUERDOS SOBRE PAGOS. 

56. 

• Tendrá la contaduría un quaderno, que se llamará Prontuario de 
acuerdos sobre pagos, en el que se apuntarán los acuerdos del Ayun
tamiento que tengan conexión con el pago de partidas, luego que el 
Secretario los pase al Contador, para que teniéndolos á la vista la Co
misión de Propios le sirvan de gobierno en el arreglo y distribución 
«le los pagos; colocando la contaduría en un legajo separado todos los 
'Oñcios con acuerdos de esta clase que le pase el Secretario; y ha
ciéndose ert dicho prontuario las correspondientes anotaciones á pro
porción que se vayan pagando las partidas. 

NÓMINAS DE LOS OBJETOS QUE COMPONGAN LA ENTRADA 
DE LOS RAMOS QUE MANEJA EL AYUNTAMIENTO, 

57. 

Habrá en la contaduría un libro, en el que cada principio de 
año se extenderán las nóminas de todos los objetos que en aquel año 
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compongan la, entrada de' todos qnantos ramos maneje el Ayuntamien-: 
t o , formándose una nomina separada de lo perteneciente á cada unov 
de los ramos, y en aquellos objetos que tengan un valor 6 produc
to determinado, se expresará el que sea: de cuyas nominas entrega
rá la contaduría una copia á los Señores Capitulares de las respec-». 
tivas Comisiones de cada ramo. > 

CAPITULO V I . 

D E L R E C A U D A D O R . 

ARTÍCULO 58. 

ra contaduría formará cada principio de mes, y sentará en un IH» 
:bro, que debe tener para este efecto, una lista general que compre-i 
Jienda todas las partidas pertenecientes a l ramo de Propios, que ei re-̂  
caudador deba cobrar en aquel mes. ^ 

* ' • 59. 

i En la primera lista que se siente en este l ibróse expresará por 
.menor el número que tenga cada uno de los objetos arrendables; ej 
aioiiibre del inquilino: el tanto que paga, bien sea diariamente d câ  
da mes, poniendo el importe mensa! de cada uno, y la suma gene
ral de todos: se dexarán sin valor los que estén vacios, y se expre-
.gará en cada uno de ellos que está desalquilado. Pero en las listas 
4e los sucesivos meses podrá escusarse la narración por ménór xlellíts 
tiendas y puestos de las plazas, y recova: tablas de tocino y de car-
necerías, y almacenes debaxo la muralla; poniéndose solo el impor
te total de los tantos puestos, tiendas, tablas y almacenes de cada 
una de las plazas, y de cada una de las demás indicadas clases; y 
;cn .los meses "que ocurra alguna variación se especificarán-los objetos 
q̂ue la hayan tenido, ya sea en el precio o en el inquilino; debien-
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dóse también expresar todos los meses cada uno de los que resulten 
desalquilados. 

Í?I m v m i M m * 60. •- ~ • b^t L b ^ i u m 

Estas listas se escribirán en las llanas de la izquierda del men
cionado libro, dexándo en blanco las de la derecha, para poner en 
ellas la liquidación de su cobro en la forma que se expresará mas 
adelante. J 

> W ™ : 61. ni^.-j ' m j z o l ,u ££biíltq ¿ ' 
•«l.-'jii> diijbj^íio'-i .4.'*Ji:^int». ib rát ^il'oüp Kj>;f BÍ loboq HE no ¿y 
- En los meses que el recaudador tenga algo que cobrar pertene
ciente á otro diferente ramo que el de Propios, formará la contadu* 
r ía , y sentará igualmente en el mismo libro, y en la propia forma , 
una lista de las partidas que sean, debiéndose formar una lista se
parada de las partidas de cada ramo: de modo que todas las parti
das qué sean pertenecientes al ramo de Propios se pondrán en uná 
lista; todas las que sean pertenecientes á otro ramoso pondrán en otra: 
y así las de los demás; poniéndose también cada una con separación 
m el libro.; 

62. 

Cada principio de mes entregará la contaduría al recaudador la 
lista ó listas de lo que haya dé cobrar en aquel mes, extendidas del 
tnodo expresado, y firmadas por el Contador. 

•"Iiofn Dj'íouiíu lo Y f fiil) ah&'j u cual r i j i i i B̂ BÓ•'S'OO oiuci í*i nóMliih 
E l recaudador formará por estas listas los competentes recibos que 

presentará en la contaduría para que el Contador ponga en ellos la 
toma de razón, y los firmará el mismo recaucador, 

- - ^ - - i ^ - - - - . • I ' é 64. Í /iCÍiupk : ,: :h Z ¿ t á [ 

Como la cobranza del alquiler de los puestos de la plaza de S. 
Juan de Dios, de la de S. Fernando y de la carnecería de la Palma 
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és diaria para evitar ios atrasos, no son estas partidas suceptibles dé 
recibo; por lo que no se formarán recibos de ellas, y el recaudan 
dor las cobrará diariamente, debiendo la contaduría avisar con opor
tunidad al recaudador qualquiera •alteración que en el intermedio del 
mes ocurra en qualquiera de ellos por disposición del Excmo. Ayun^ 
támiento ó de alguna de sus Comisiones. T 
í"j 'íOfrorj miífj ^BÍIOSVÍI) BI . o-o • im.\ oofiBlu WJ obnuxoí) (.OTQÍÍ obsu^í^ 

• * « i « -i s e « « « « « • » «obBbinpu rf í c i b 

El recaudador empezará á cobrar desde el primer día del mes 
las partidas de los que pagan diáriamente, aunque no tenga toda
vía en su poder la lista que le ha de entregar la contaduría de la 
recaudación de aquel mes, pues la suspensión de los cobros de esta 
clase, aunque fuese por un solo dia podría ser perjudicial* 
f BÍIÍIQI £if|Oiq ci Y f ó'iííií oíiisiíii is fi'j otníxínlcuiii üicíírj^ v vfá 

« « « « n o l ^ b , ^ : g ^ s ^ p ^ ¡ m q t V 31> £ftif «ni» 

El dia quince de cada mes debe presentar el recaudador la cuen-* 
ta de la cobranza del mes anterior, cuyos quince dias de te'rmino sé 
le dan para que pueda realizar el cobro de las partidas que pagari 
por meses, entregando una cuenta separada de cada una de las lis4 
tas que haya recibido» 

67. 

En las cuentas pertenecientes al ramo de Propios expresará to* 
dos los meses por menor y por-su orden el numero que tenga cada 
uno de los puestos y tiendas de las plazas y recova, almacenes baxo 
la muralla, tablas de tocineros y de las carnecerías, el nombre del i n 
quilino , el tanto que paga cada mes 6 cada dia, y el importe mert-
'sal de los que pagan diariamente, dexándo sin* valor los que estén 
desocupados, y expresando en cada uno de ellos que está desalquila
do. Con las mismas circunstancias pondrá todo lo demás que compre-
herida la lista que recibió de la contaduría. Colocará debaxo de las 
sumas de los alquileres de cadí^ una de las expresadas clases de ob
jetos , y debaxo de la del importe de cada uno de los demás com-
prehendidos en la lista , las baxas que haya en cada clase-, que son 
las partidas que no se hayan podido cobrar; especificando Igualmen-
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te por menor el mímero que tenga cada uno de los objetos, cuyo 
cobro haya quedado pendiente, el nombre del deudor, la cantidad 
que deba, y los dias en los que sean de pago diario. Sacará el líquido 
cobrado por cada clase, y sumará el importe de lo recaudado por to
das , que deba entregar en depositaría. 

¿*ruí n* d IÜ x ^ . o l u o i g g ^ í r y ^ n * * ^ oiái l h m i h 

Las cuentas de las cobranzas de los demás ramos las presentará 
por el mismo orden que queda expresado para la de Propios; guar
dada la proporción de la naturaleza de los objetos, que compongaii 
ia entrada de cada ramo. 

69. 

En las cuentas que presente el recaudador pondrán el Visto Bue^ 
fio los Regidores del respectivo ramo á que corresponda cada uiia. Los 
de la Comisión de; Propios las mandarán pasar á la contaduría para 98 
revisión ,y que forme los cargaremes del importe total de cada cuen* 
ta, dándole igualmente 4as correspondientes cartas de pago al recau -̂
dador, y practicándose en estas partidas lo mismo que en qualquie* 
ra otra partida de entrada. . ; 

' 7 0 . • 

Mediante á que se forma un cargareme del importe total de ca
da cuenta que presenta el recaudador, y que la del ramo de Pro
pios comprehende partidas correspondientes á diferentes rentas ú ob
jetos , que cada uno de ellos tiene abierta su cuenta en el libro pai-
ticuiar de entradas, expresará la contaduría al pie de los cargaremes 
de esta clase, el tanto que corresponda á cada una de las cuentas 
que estén abiertas en el mencionado libro particular de entradas pa
ra gobierno de la depositaría, y que una y otra oficina puedan lle
var con Igualdad este l ibro , y lo mismo se practicará en los carga
remes de las cuentas que presente el recaudador pertenecientes á otro 
cualquiera ramo que el de Propios, siempre que abrazen partidas cor
respondientes á diferentes rentas ú objetos. 

1 u :•::/•{• t ¿ . : :VJ t.L - L I i x u t i i h r h ' - : t ' i } l ' t t 
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Verificada que sea la aprobación de la cuenta presentada por el 
recaudador, entregado en depositaría el importe de lo cobrado, y he
cho el correspondiente asiento en el libro general de entradas, pro
cederá la contaduría á la liquidación de la lista que quedó extendir 
da en el libro que expresan los artículos 58 y 6 1 , poniendo en una 
partida en la llana de la derecha, que se dexó en blanco para es
te efecto, la cantidad que haya cobrado y entregado el recaudador, 
A continuación pondrá la nota por menor, y por clases de las parti
das que hayan quedado por cobrar, cuyo importe unido al de la can^ 
tidad recibida debe producir una suma igual á la del cíirgo de 1% 
lista, con lo que quedará cerrada la de aquel meSt 

72. 

A l tiempo de sentar la contaduría en el propio libro las listaf 
de los sucesivos meses pondrá por primera partida, en cada una de 
las clases de objetos que hs compongan, las deudas que hayan que
dado pendientes en la lista del mes anterior. 

73. 

Las cuentas de los expresados sucesivos meses las presentará el 
recaudador, haciéndose cargo, también por primera partida en cada una 
de las clases de objetos que abrazóla cuenta, de los débitos atrasa
dos que haya en aquella clase, y especificará por menor los núme1^ 
ros que tengan los objetos que estén por cobrar; los nombres délos 
deudores; la cantidad que deban; y los dias, mes ó meses á que 
corresponda la deuda; poniendo por consiguiente entre las baxas lo 
que no haya podido recaudar de dichos débitos atrasados. 

74. 

Para no demorar el percibo del dinero que vaya cobrando e l 
recaudador perteneciente al ramo de Propios hasta que entregue la cuen
ta de la cobranza del mes, presentará todas las semanas una no
ta firmada de lo que haya recaudado en ella perteneciente al raencio-



nado ramo, lá que rubricará el Contador, y pondrán en ella los dos 
Señores Regidores de la Comisión de Propios que lleven la firma: Eri* 
tregüese esta cantidad en depositaría; cuyo documento con el recibo del 
Depositario devolverá el recaudador á la contaduría, la que lo con
servará en su poder sin hacer asiento de estas partidas basta que el 
recaudador presente la cuenta general de la cobranza del mes á 
que correspondan las cantidades que haya entregado; de cuyo impor
te total se hará entonces el correspondiente cargareme, y se dará en
trada á la partida en los libros conforme previene el artículo 69, de
volviendo la contaduría al Depositario las notas en que puso su re
cibo. A l tiempo que el recaudador entregue las mencionadas partidas 
semanales al Depositario le dará este un recibo, refiriéndose al que 
tiene puesto en la nota que queda en la contaduría, cuyos recibos 
recogerá igualmente el Depositario quando le firme la carta de pago 
del total importe de la cuenta; y mediante á que no entregando el 
recaudador la cuenta de la cobranza del mes hasta el dia 15 del s i 
guiente, ocurrirá que en la primera y aun segunda semana tendrá que 
entregar tal vez dinero perteneciente á cobranzas de dos distintos me
ses , presentará nota separada de lo que sea correspondiente á cada 
mes, para que puedan devolverse al Depositario las notas pertenecien* 
tes á cada cobranza, quando el recaudador presente la cuenta de ella> 
y se forme el cargareme de su importe total. 

7 o. 

Los recibos de la cobranza del embaldosado de los frentes de 
las casas y minetas que salen de estas al conducto principal los for
mará la contaduría y entregará al recaudador con la toma de razón 
del Contador, los que firmará el mismo recaudador. 

76. 

Como estos recibos se extienden con arreglo á un plan que for
ma la contaduría en virtud de la medición que se hace de cada ca
lle por el arquitecto mayor de la Ciudad y maestro del ramo , y 
que dicho plan y medición quedan archivados en la misma conta
duría, no se extenderán por menor las listas de las cobranzas de 
estas mediciones en el libro en que se sientan todas las listas que se 
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le entregan al recaudador para las cobranzas que debe hacer y quan-
do se le entregue alguna medición para su cobro se sentará en di
cho libro en una partida el importe total de ella con expresión del 
número de recibos que contenga, igualmente en la llana de la izquier
da , para colocar en la del frente la liquidación de su cobro, quan-
do el recaudador produzca la cuenta, cuya liquidación se verificará 
poniendo lo que haya entregado el recaudador, y á continuación la 
nota por menor de los recibos que no se hayan cobrado, con lo que 
quedará cerrada aquella cueuta, y si en lo sucesivo se cobrase al^ 
guna cosa de los débitos que hayan quedado pendientes se anotará 
á continuación. 

77. 

Si ocurriese el caso que se demorase mas de un raes la reali^ 
zacion de la cobranza de alguna de estas mediciones, presentara ca
da mes el recaudador una nota firmada de lo que haya recaudado á 
cuenta de ella, expresando por menor los recibos cobrados, y acorné 
pañará los que queden pendientes, que después de reconocidos por 
los Señores Regidores encargados de el ramo de enlozados, volverá 
á recoger para seguir la cobranza. En dicha nota pondrán su Visto 
Bueno los mencionados Señores Regidores de la Comisión de enloza* 
dos: los de la de Propios la mandaran pasar á la contaduría para que 
extienda el cargareme, entregará el recaudador la cantidad que sea 
en depositaría, se le entregará la correspondiente carta de pago, y se 
dará entrada á la partida en los libros, practicando lo mismo que en 
qualquiera otra partida de entrada, cuya cantidad se apuntará por con
siguiente también en el libro en que quedó sentada la med-cion en
tregada al recaudador para poder formal' su liquidación quando pre^ 
senté la cuenta. 

78. 

Será obligación del recaudaror avisar á la contaduría quando se 
desocupe , d el inquilino despida qualquiera de los objetos arrenda
bles , cuya cobranza corra por su mano para la correspondiente ano-* 
tacion; y si lo que se desocupa fuese tienda ó puesto, recogerá del 
individuo la licencia con que entró á ocuparlo, que entregará en la 



contaduría. \ * 

• 79.- ' 

. Si el recaudador tuviese , noticia que qualquiera individuoi quient 
el Ayuntamiento le tenga alquilada alguna tienda, puesto ó qualquiera 
otra cosa de su propiedad lo haya .traspasado ó subarrendado á otro 
sin el correspondiente permiso, deberá dar inmediatamente cuenta á 
la Comisión de Propios, d á la que esté encargada en su alquiler para 
que esta tome la disposición oportuna. 

80. 

Cada año se enquadernarán todas las cuentas rendidas por jel re^/ 
caudador de las cobranzas de los doce meses. 

r*q • 1 I m k • •81 , • ^ ' ' • ; : ^ O d ^ t 

< Será'obligación del recaudador presentarse todos los diás en la 
contaduría por si ocurriese alguna cosa que se le deba prevenir so-̂  
bre las-cobranzas que-están á su cargo. ' > L • -

CAPITULO V i l 

D E L B A L A N C E D E C A X A. 

ARTÍCULO o 2 « 

odos los primeros dias^del mes se hará precisamente el balance 
«ie caxa al que deberán' concurrir todos los Señores Capitulares que 
compongan la Comisión de Propios, y á lo menos uno de cada una 
de las demás Comisiones que tengan fondos en poder del Depositario. 

w á ' f aol dli gjlfiiJQíi ¿oí na ohiouboiini SEjidud 02 ou esmuí 38 aüp 



83. 

Si alguno de los Regidores de la Comisión de Propios ó de las 
deroas Comisiones expresadas no pudiese asistir por causa legítima, 
00 se "dexará por este motivo de hacer el arqueo en el dia señalado. 

F ' i i F l l O Ü Síl^'liifl c h f l ' j ' í ÍJÍLÜ'Í'Í» í i / • i 11 j j 'J* Ojílí^lií - J . 

1 Los -Señores Capitulares que han de presenciar este acto cotejarán; 
primero las partidas que contengan los libros. generales de entrada 
salida que lleva el Depositario desde el dia en que se hubiese he
cho el arqueo anterior con las de los libros generales de entrada y 
salida que lleva la contaduría, cuyo-cotejo debe hacerse precisamen-
tercón los libros, originales,: y no , con borrador alguno.' Las mencio
nadas partidas del libro geneml de entradas se cotejarán también con) 
los cargarémes, y el Depositario presentará los libramientos con el 
recibo de los interesados de las cantidades que haya satisfecho, pa
ra acreditar todas las que compongan su data desde el anterior balan
cé *, pues: hasta que haya pagado la partida- y , recogido el libramiento 
con el recibo, no se le puede admitir en data, aunque se la haya, 
abonado ya la contaduría ppr haber dado el libramiento á su cargo.. 

85. , 

Verificada que sea esta operación se formará por los libros de 
la depositaría un estado clasificado por ramos de todo lo que deba 
existir en poder del Depositario , cuyo estado revisará la contaduría 
y lo intervendrá el Contador con su firma. En seguida se procederá 
al acto del arqueo d cotejo del saldo que arrojen todos losáramos reu-, 
nidos con el dinero existente en caxa, que deberá contarse en pre
sencia de los mismos Señores Capitulares. ,. 

86. ^ r j % 

i Si ocurriese el caso de existir algún dinero en poder del Dé-
ipositario perteneciente á qualquier asunto que esté á cargo del Ayun-
•tamiento , que por especial acuerdo del mismo, ó sea por el motivó 
que se fuese, no se hubiese introducido en los apuntes de los libros 
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generales, se incluirá también ;en e l . estado que expresa el artículo 
anterior, que debe formarse para hacer el balance de la caxa, y si 
dicho dinero fuese perteneciente á algún ramo 6 asunto cometido á 
al^un Señor Capitular asistirá este igualmente al arqueo. 

87. 

En el primer Cabildo que se celebre, se dará cuenta por la Co
misión de Propios de haberse hecho el balance de caxa, y se pre
sentará el estado clasificado* por ramos que se formó para aquel obje
to é intervino el Contador, en el que acreditarán con su firma los 
Señores Capitulares que lo presenciaron, haber hallado conforme el tan--
to que arroje el saldo de todos los ramos reunidos con el dinero que 
existia en caxa en el acto que hicieron el arqueo: y en el caso do 
encontrarse alguna diferencia, ó que ocurriese en el arqueo algún re
paro de consideración, darán igualmente cuenta al Ayuntamiento lo$ 
mismos Señores Capitulares que asistieron á él. . \ 

,88. 

A mas del expresado arqueo mensual hará la Comisión de Propios 
én el intermedio del mes todos los reconocimientos de apuntes y ba
lances de caxa, que tenga por conveniente , dando igualmente parte 
ál Ayuntamiento de qualquiera ocurrencia notable. 

89. 

t a contaduría y la depositaría llevarán respectivamente cada una un 
quaderno de arqueos, en los que se sentarán los estados que se for
men para este acto, y se pondrán todas las demás apuntaciones que 
sean conducentes á la mayor claridad y faciliten las operaciones de los 
sucesivos balances y cotejo de partidas. 
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CAPITULO V I I I . 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SEÑORES CAPITULARES 
CON RESPECTO A LA CUENTA Y RAZON. 

ARTÍCULO 90. 

- L o s Regidores de las respectivas Comisiones no dispondrán de par
tida alguna, sin saber antes que en su ramo existen fondos conque 
se pueda pagar ; pues los fondos de cada ramo se han de invertir pre-
cisamente solo en los objetos que sean pertenecientes al mismo, y de 
ninguna manera se les deb^ diferente aplicación. * 

m 
r La Comisión de Propios formará todos los lunes un presupuesto 
de las partidas que se puedan pagar en aquella semana con arreglo, 
á los fondos que existan» y á los que se puedan recaudar, haciendo una 
distribución prudente y equitativa segunda naturaleza de los pagos que 
haya que hacer; y si ocurriese el caso que el dinero existente en ca-
xa, y que se crea puede cobrarse, no alcanzase á lo que asciendan 
los precisos pagos que no admitan dilación, darán cuenta al Ayun
tamiento en el primei' Cabildo. ~ - . TT 

Los Regidores de las denlas Comisiones formarán proporcionalmen-
te su respectivo presupuesto en tiempo oportuno según la naturaleza 
del ramo. 

93. 

Será obligación Je la Comisión de Propios hacer que la conta-



duría forme todos los anos eh el mes de Enero un cálculo aproxima-
tivo de lo que prudentemente se gradué .puedan importar en todo e l ; 
año , tanto la entrada general de todos los ramos que compongan los 
Propios y Arbitrios, como las cargas y obligaciones á que deban aten
der, teniendo presente para formar este cálculo lo que cada ramo ha
ya producido en el año anterior; las variaciones que tengan d se juz
gue que puedan tener en aquel año , ya por los términos en que sa. 
Iiayan subastado, ó se administren^ d ya por qualquiera otra ©icé 
cunstancia que pueda influir en su aumento d disminución: lo quo. 
hayan importado los gastos en el año anterior y las alteraciones que; 
se crea puedan estos, tener en el ,año entrante. Este cálculo d pre-* 
supuesto se presentará al Ayuntamiento precisamente dentro del raes 
de Enero para que le sirva de gobierno en sus operaciones. Conclui
dos que sean los primeros quatro meses del año , se rectificará el cál
culo, en vista de lo que haya producido' cada ramo : de las Varia
ciones que hayan ocurrido: de lo que hayan importado los gastos, jr. 
de los que se opine que haya que hacer. Lo mismo se executará al-
concluir los ocho meses : y en,ambas épocas se presentará al Ayun-. 
tamiento el resultado ; para que con estos conocimientos pueda ir siem
pre nivelando sus operaciones con los fondos: y para que en tiem
po oportuno pueda tomar las disposiciones que contemple convenientes.. 

Los Regidores de todas las respectivas Comisiones examinarán to
dos los meses la cuenta que cada renta ú objeto de los que com-
pongan la entrada de cada ramo debe tener abierta en el libro par- N 
ticular de entradas del ramo á que corresponda, para ver si están cor
rientes los cobros, y si en alguno de ellos se observase atraso, toma* 
irán las disposiciones oportunas, 

< < 

Mediante á que los libros de entrada y salida se han de cer
rar el 31 de Diciembre con las partidas cobradas y pagadas hasta 
aquel día, se tendrá presente que las primeras partidas de cobro y 
pago que se pongan en los nuevos libros, deben ser pertenecientes 
é los meses á épocas correlativas á las que correspondan los üitimos 

9 
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cobros y pagos "que de la propia procedenciá Iiayan quedado senta,- A 

dos en los libros anteriores. 

• i ' • . - • • . •. . • ; 
96. • 

*i Supuesto que la Comisión de Propios se compone á lo menos de 
quatro Regidores y los dos Procuradores Síndicos, deben los Regi
dores ser siempre dos de los ocho mas antiguos, y los otros dos de: 
los mas modernos, para que todos los años queden dos en la Comi-4 
sion que'estén enterados en las-operaciones de la cuenta y razón, y -; 
en todos los asuntos que abraza el ramo de Propios y Arbitrios. ; 

^ s ^ u m . t o t i t f & i s o h -4 : . . . . oa « •» 
•kt) ¿^r^flU.óat^ í-oits í'jfc - i . ; v . B f / r a s ía vvi tn-Jic su^mu 

La firma la llevarán dos Regidores turnando los quatro por me-, 
^gs; de modo que un mes firmarán dos, y al mes siguiente los otros.;, 
dos , debiendo siempre en el mes de Enero entrar á firmar uno de, 
los antiguos y otro de los modernos , y así alternativamente para re-, 
partir el trabajo », en atención á que los que lleven la firma deben te-: 
ner mas asistencia para que no se entorpezca el despacho de los que. 
acudan á. cobrar, y pagar ; pero los dos á quienes no les correspon
da firmar, no por eso quedan exentos en aquel mes de los demás car
gos y atenciones que tiene la Comisión de Propios; pues todos deben 
desempeñarlos de común acuerdo. 

- Todas las semanas en el Cabildo del sábado ó del dia que se 
substituya en su lugar, se leerá precisamente la nota ó parte que det 
be presentar el Depositario clasificado , por ramos de las cantidades que 
aquella semana hayan entrado, se hayan expendido, y queden exis
tentes en la depositaría de su cargo, debiéndose incluir en él todos 
los fondos que por qualquier respecto ó ramo entren en su poder, 

••del mismo 'modQ^qüe se practica en el dia. { \ l 

X ' « 8 t¡t - 99. M n m q Ww>» m , * & ^ 

m $1 reuniese el Depositarlo en su poder mas .de. tresclentos. mil rear 



les de velIoiW lo que exceda de esta cantidad'se pondrá en caxa se-" 
parada de tres llaves, de las quales tendrá una el Señor Alcalde pri- } 
mero, otra el Señor Síndico primero, y la otra; el mismo Depositario; • 
pues en ningún caso debe este tener en su poder mayor cantidad que ^ 
la del,importe de su fianza, que es el de los expresados trescientos;) 
rail reales de vellón; y siempre que se introduzca , ó saque algún ^ 
dinero de la mencionada caxa, los Sres. Capitulares que deben, tener las, 
llaves de ella, y hacer la operación, pasarán el correspondiente oficio 
la contaduría, dándole noticia de la cantidad de que lo hayan verifi^ 
cado, para que siempre conste en esta oficina el dinero que el JOe?̂  
fpositario tiene , en su poder» , 

^ - C A P Í T U L O • I X . ^ cd ... o¿ „. _ 

SOBRE LAS CUENTAS QUE EL DEPOSITARIO DEBE 
PRESENTAR AL. AYUNTAMIENTO. . ' 

ARTÍCULO 100 . 

odos los añoá en el mes de Enero presentará el Depositario al AyurH 
tamiento para su conocimiento particular , y orden interior de los apun-? 
tes, la cuenta de la entrada y salida de caudales que haya habido 
en la depositaría de su cargo hasta el 31 de Diciembre del año an
terior, por todos quantos ramos haya manejado el Ayuntamiento, lo 
que verificará formando, una cuenta separada de cada ramo. 

-:v:, Vw i p V ^ 1 0 1 . Ü ^ oí» 

Como en los libros particulares de entrada de cada ramo debe habes 
abiertas tantas cuentas quantas sean las rentas ú objetos, que constitu
yan su entrada, quando el Depositario presente al Ayuntamiento dichas 
cuentas, después de cargarse en cada una el saldo que haya queda
do de la anterior cuenta presentada al Ayuntamiento, se irá hacien-
4Q cargo en una partida del importe .total que hasta 31 de Diciembre 



haya entrado en su poder por cada una de las rentas ú objetos que ' 
constituyan la entrada de aquel ramo, pero expresando en quantas [ 
partidas ha cobrado la cantidad que se carga por cada objeto: de. 
quantos cargarémes procede, y los meses á que corresponda: como por, 
exemplo, en la cuenta de Propios y Arbitrios = Por tantos mil rea-* 
lés de vellón que D . N , administrador del arMtrio de setenta y dos ma* 1 
ravedises en arroba de vino me ha entregado por lo que dicho arbitrio 
ha producido en los tantos meses contados desde tal á ta l , en tantas par* 
tidas, procedentes de otros tantos cargarémes que obran en la contadu*-
ría. POÍ eL mismo orden se irá haciendo cargo de todo lo que haya'! 
entrado en su poder por cada una de las demás, rentas lí objetos per- / 
tenecientes á este ramo; y en los propios términos expresará las par-» 
tídas de cargo de las cuantas de los demás, ramos. 

102. 

Mediante á que al importe tota! de cada cuenta que presenta el 
recaudador se le da entrada baxo un solo cargareme, y que cada una 
de estas c'üentas regularmente comprehende partidas pertenecientes á 
diferentes rentas ú objetos, que cada uno de ellos tiene abierta su cuen
ta en los libros particulares d^ entrada, quando el Depositario se ha
ga cargo de estas partidas en las cuentas que rinda al Ayuntamien
to, para poder referirse á los cargarémes de qué proceden; se car^. 
gará él importe de todas las partidas que durante el año haya en
tregado el recaudador pertenecientes al ramo de que presenta la cuen
ta , expresando los meses á que pertenezcan las cuentas, entregadaá 
por el recaudador, y ,1o qüe, de ellas corresponda á cada una de las 
rentas ú objetos que comprehendan: por exemplo.— Por tantos mil rea-i 
les de vellón que en todo el año he recibido de D* N , recaudador • do 
las rentas de Ciudad por el importe de tantas cuentas que ha entrega
do de lo recaudado perteneciente al ramo de Propios en los tantos me* 
ses contados desde tal á ta l , según igual número de cargarémes que 
'Obran en la contaduría. En Ja forma siguiente, 

Ms, vn, i Tantos. Por el producto del alquiler de los puestos $ 
tiendas de la plaza de S. Juan de D m . 

Tantos. Por el de los de la plaza de £j Fernando, a 
Tantos. Por el de los puestos de recova, - 1 b 

•V así pondrá sucesiyamente, lo cobrado por cada y no: de, los de*. 



37; 
mas objetos que comprehendan las cuentas, sacando fuera en una par
tida el importe total. 

En la data de cada una de estas cuentas se abonará el Deposi
tario en una partida el importe total que hasta 31 de Diciembre ha
ya pagado por cada uno de los objetos que constituyan la carga del 
ramo á que pertenezca la cuenta que presenta: de modo que la data 
se compondrá de tantas partidas quantas sean las cuentas, que la de
positaría y contaduría tengan abiertas en el libro particular de sa
lidas de aquel ramo; pero expresando también quantas son las par
tidas pagadas que componen cada una de las cantidades que se abona; de 
quantos libramientos procede, y los meses ó épocas á que correspondan 
los pagos, presentando con cada cuenta los respectivos libramientos 
para acreditar con ellos todas las partidas de su data: como por exem-
plo — Por tantos mil reales de vellón que he pagado en tantas partidas 
á D . N . sobrestante de limpieza por los gastos de ella en los tantos me
ses contados desde tal á t a l , segnn las tantas cuentas que ha presenta* 
do correspondientes á igual número de libramientos que acompaño. 

1 0 4 

Quando presente el Depositario las expresadas cuentas presenta
rá también un resumen general de todas ellas, cargando y abonán
dose en una partida el tanto á que ascienda el cargo y data total 
de cada cuenta. El importe del Debe y Haber de este resumen ha de 
venir precisamente igual con las sumas de los libros generales de en
trada y salida, y el saldo que arroje, será el tanto que por todos 
los ramos que haya manejado el Ayuntamiento debe existir en poder 
del Depositario en primero de Enero, que debe ser también igual 
al que resulte en el balance de caxa del mes de Diciembre. 

10 
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CAPÍTULO X. 

SOBRE LA COMPULSA QUE DEBE QUEDAR . EN CONTADURÍA 
. D£ LAS CUENTAS QUE SE PRESENTEN A LA DIPUTACION PROVINCIAL. 

ARTÍCULO 105. 

Cenando se presenten las cuentas á la Diputación Provincial sacará 
la contaduría una copia literal de ellas: de. los libramientos y de los 
demás comprobantes que se entreguen con las cuentas, y de todo se 
formará un libro que será la compulsa que conservará la contaduría 
en su archivo de cada cuenta que se presente á la Diputación Pro^ 
vincial, en cuyo libro se incluirán también los cargaremes originales 
que correspondan al cargo de la cuenta , á menos que por su mucho 
volumen sea preciso formar de ellos un libro separado, que en tal 
caso ambos formarán la compulsa de cada cuenta. 

CÁDIZ 12 DE NOVIEMBRE DE 1813.:=: JOSÉ ROMERO CAMPO. — ESTANISLAO 
GRAFION. ZT JOSÉ GEMESI. Z Z MARTIN FERNANDEZ DE ELIAS. ~ JOSÉ ANTONIO DE 
PUYADE. ZH ISIDRO DE ANGULO. ZZ 

D \ JOAQUIN JOSE LORAN SECRETARIO DEL EXCELENTISIMO 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA M . N . y M . L. CIUDAD DE CÁDIZ, 

certifico: Que en Cabildo celebrado por ante mí el dia vein
te de Noviembre último al punto 4? de él se trató del Regla
mento de cuenta y razón que antecede, examinado y discutido 
previamente en conferencia por los Sres. Capitulares; y el Ayun
tamiento lo aprobó unánimemente, disponiéndo que se guarde, ob
serve y cumpla sin hacer en él variación ni alteración alguna, 
y que se imprima, quedando exemplares en la Secretaría de mi 
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cargo para que se repartan todos los años á los Sres. Capitulares 
que substituyan á los salientes, á fin de que constándoles las 
obligaciones que les correspondan en las respectivas Comisiones que 
desempeñen, pueda seguirse el sistema que establece este Regla
mento, y formarse los asientos en los términos y con las circuns
tancias que en él se expresan. Cádiz i? de Diciembre de 1813.— 
Joaquín José Lorán, Secretario, 





M O D E L O 3SL 1 PARA LOS PAPELES D E E N T R E G A 

Ó CARGARÉMES 

PAPEL DE ENTREGA, 
6 CARGAREME. N . i . 

D N . Administrador del arbitrio de 72 mrs. en (a) de vim entre
gará en la depositaría del Excmo. Ayuntamiento Constitucional de es
ta Ciudad del cargo de D. Ja 
cantidad de veinte y dos mil setecientos catorce rs, vn, y diez y ocho 
mrs. por lo que en todo el mes de Enero último ha producido el re

propios y fcrido arbitrio, según por menor consta de la relación visada por los 
Arbitrios, Sres. de la Comisión de Propios y Arbitrios que ha presentado, y que

da en la contaduría. 

de que se librará en el acto la correspondiente Carta de Pago con 
el numero 1? volviendo este documento á la contaduría con el re
cibo del referido Depositario para los efectos conducentes. Cádiz ó de 
Febrero de 1813. 

Son 22.714 Es , y 18 Mrs. V n . 

Media firma de los dos Sres, Regidores 
de la Comisión de Propios, 

Recibí, 
Média firma del Depositario. 





M O D E L O N . 2 PARA LAS CARTAS D E PAGO. 

Deposita
rio de los fondos del Exc.m Ayuntamiento 
Constitucional de esta Ciudad. 

j[V« I , I ^ e c i b í de D. N . Administrador del arbitrio de 72 mrs, en (a) de 
vino la cantidad de veinte y dos mil setecientos catorce rs, vn¿ y diez 
y ocho mars. por lo que en todo el mes de Enero iiltimo ha produ* 

Propios y cido el referido arbitrio, según por menor consta de la relación visa-
Arbitrios, da por los Señores de la Comisión de Propios y Arbitrios que ha de* 

nado en la contaduría. 

á cuyo favor doy esta Carta ¿le Pago^ de que ha de tomar razoa 
D . Contador titular del 
mismo Ayuntamiento. Cádiz 6 de Febrero de 1813. 

^ 22.714 fo. y 18 Mrs. Vn. 

0rma entera del Depositario. 

TOMÉ RAZON. 

Media firma del Contador. 





M O D E L O N . 3. PARA LOS LIBRAMIENTOS. 

Deposi
tario de los fondos del Exc.m Ayuntamiento 
Constitucional de esta Ciudad. 

N". I • Sírvase V. pagar á la orden de/ Sobrestante mayor de limpieza D, 
N . la cantidad de treinta y tres mil doscientos rs. vn. y quatro mars. 

Propió y y por los gastos de este ramo causados en todo el mes de Enero iiltimo ^ 
Arbitrios seSun Por menor consta de la cuenta comprobada que ha presentado, y 

queda en la contaduría visada por los Sres. de la Comisión de Policía* 

previa la toma de razón de D. 
Contador titular del mismo Ayuntamiento. 

Cádiz 6 de Febrero de 1813. 

Son 33,200. Rs. y 4 Mrs. Vn, 
\ 

TOME RAZON. 
Media firma del Contador, 

v>—• 1 
Media firma de los dos Sres. de la 

Comisión de Propios, 
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M O D E L O N.9 4 P A R A E L L I B R O G E N E R A L D E E N T R A D A S . 

/ARGO QUE LA CONTADURÍA FORMA AL DEPOSITARIO GENERAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, DE LAS PARTIDAS QUE ENTRAN EN 
SU PODER RELATIVAS A LOS RAMOS QUE SE EXPRESAN EN £US RESPECTIVAS GOLUNAS» 

•«^EgMMMM'PWiw'»^^ lll l t l i l l lililí ||iw»«..'.u i^jjwMfe^uiMi n i l l l l H I I M P 

N ú m s . de 
F E C H A S , cargarém. 

Propios y Arbiirios. 

I 8 I 3 . j y 

Febrero 6. N? 1. 1: or ts vn ¡22.714 y 18 mrs. que el Depositario ha recibido 
hoy de D. N . Administrador del arbitrio de 72 mrs. en @ 
de vino, por lo que este ha producido en todo el mes de 
Enero último, según relación por menor que ha presentado 
visada por los Sres. de la Comisión de Propios y Arbitrios, 
y queda en la contaduría 

Dicho 7. N . I . Por rs. vn. 15.408 y 20 mrs. que ha recibido del recauda
dor del arbitrio sobre figuardientes y mistelas correspondien
te al enlozado por lo que en todo él mes de Enero ultimo 
ha producido el referido arbitrio, según relación visada por 
la Comisión del ramo, que ha presentado, y queda en la 

1 contaduría 
Dicho 8. N . 2. Por rs vn. 2.000 que ha recibido en esta fecha de D. N . 

encargado en la cobranza del arbitrio de 2 mrs. en libra de 
carne, por lo que este ha producido en la semana n? tantos, 
según certificación del fiel de romana, que queda en la con
taduría, visada por el Sr. Regidor de turno en el matadero. 

Dicho i £ . N . I . Por rs. vn. 13.858 y 12 mrs. que ha recibido de la D i 
putación de caballeros Comisarios de barrio, por la quota 
respectiva al alumbrado por el mes de Enero ultimo, según 
documento visado, que queda en la contaduría. . . . . 

Dicho dia N . 3. Por rs. vn. 25.360 y 30 mrs. que con esta fecha ha reci
bido de D. N . recaudador de las rentas de Ciudad , por lo 
que en todo el mes próximo pasado de Enero ha .cobrado 
de los productos y rentas de Propios en la forma siguiente. 

14.370. Por el alquiler de los puestos y tiendas 
de la plaza de S. Juan de Dios. 

2 . Í43 . 8. Por el de los de la plaza de S. Fernando. 
197. 22. Por el de los de la' carnecería de la Palma. 

16.710, 30, Sigue a la vuelta. 

SUMA QUE PASA A LA VUELTA. 

22.714. 18. 

i 1 

Enlazados, Alumbrado, Patronatos, 

. • • • • • • 

Ramos 
Cementerio, eventuales. T O T A L E S . 

• • • • » • • • 22.714. 18. 

2.000. 

24.714. 18. 

15.408. 20 • • • • 

• • • • 

* v #> t. 

13.858. 12 

15.408. 20. 

n . • • • 2.000. 

15.408. 20 

• . « • « 13.858. 12. 

13.858- 12 53.981. 16. 



Nútns . de 
F R C i í A S i curmréni i . 

181a. 
SUMA DR LA VUELTA 

De la vuelta. 
Por el alquiler de los almacenes baxo la 

muralla del norte. 
Por el de los puestos de tocino frente la 

carnecería mayor. 
Por el de los puestos de recova. 
Por el de las tablas de carne de la car

necería mayor^: 
Por el de dichas de la Plilma^ 
Por el de dichas de San Fernando. 
Por el sitio de la carnecería de la Palma. 

alquilado á D* N . 
Por el arrendamiento de la casa calle de 

la Torre. . . . : , . 
Por idem de la de la plaza de S. An

tonio, inclusa la asesoría. 
Por el de uno de ios dos almacenes del 

Matadero. 
Por el de un quartito en ídem. 
Según por menor consta de- la cuenta 

generad qUe ha presentado el recaudador, y queda en la con
taduría. . • . -

Febr. 16. N9 I . Por rs¿ vn. 11.600 que ha recibido del encargado en el ra 
mo del cementerio D. N . por lo que en todo el mes de Ene
ro último ha recaudado por los nichos 7 sepulturas y cadá
veres conducidos á hombros, según consta de la cUenta que 
ha presentado y queda en la contaduría, visada por los 
Sres. Kegidores de la Comisión: á saber, 

ó a s o rs>. vn. por r8 nichos á ; 340 rs. 

*' í ¡ti • 1 j 
IÍ520 por 19 medias sepulturas á 80. 

I6.710. 30. 
£:6io . 

700. 
450. 

|i 150. 
\ 150. 
i 270. 

; . ASO. 

i 420, 

tu ios. 

30. 
2^.360. 30. 

11 .ióoo. . 

en la contaduría. . 

SUMA; QUE PASA A LA i VUELTA. . . • » 0 * •• f *! 

Propios y Arbitrios, 

£ 4 . 7 1 4 . 18. 

25.360. 30 . 

Enlozados. 

15.408. 20 

Alumbrado, 

13.858. 12 

50.075. 14. 

Patronatos, 

• • • • 

Cementerio, 

• • • • 

Ramos 
eventuales. 

K I « I 

TO T A L E S , 

53.981 . 16. 

25,360, 30. 

. . • • 

17.068.13 

11.600. 

• • • • s • 

32.476. 33 | 13.858. 12 | 

• • • • 

• • . 

11.600. 

11.600. 

17.068. 13. 

108.010. 25. 

J 



F K C H A S . 
N ú m s . de 
cargarém. 

á' SUMA DE LA VUELTA. . . . . . . . . 
larzo 20. N . 2. Por rs. vn. 13.8^8 y 12 mrs. que' ha recibido de la D i 

putación de caballeros Comisarios de barrio por la qUota res
pectiva al alumbrado por el mes de Febrero últ imo, según 
documento visado que queda en la contaduría. . .1 . . 

icho 30. N . 3. Por rs. vn. 15.894 y 17 mrs. que ha recibido de D. N . re
caudador de las renta^ de Ciudad á cuenta de los 25.840 
y 12 que importó la ipedicion de embaldozado y minetas ó 
conductos practicada en tal fecha en las calles tal y t a l , cu
yo resto ha devuelto en recibos no cobrados, según que to
do consta de la cuenta visada por la Comisión de enloza-
dos, que ha dexado en contaduría. . . . . ' . . . 

Propios y Arbitrios. 

50.075. 14. 

• ! • • • • •' 

50,075. 14. 

Eíítozados. 

32.476. 33 

15.894.17 . . . . 

Alumbrado, 

13.858. 12 

13.858. 12 

Patronatos, 

« • . • 

j 48 .371 . 16127.716. 24 

Cementerio. 

11.600. 

11.600. 

Ramos 
eventuales. 

. . « 

. « . 

T O T A L E S . 

108.010. 25. 

13.858. 12. 

• • • • 
15.894. 17. 

137.703. 20. 

• i . 



^ fe 60000 oo pC^HM-

n 9 • 
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